
                                                                                       
 

 
 

 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE CARROZAS DE CARNAVAL 2024 

 
 
 

CARROZA Nº ___ 
 
 

AFORO DE LA CARROZA                                          PERSONAS 

CONDUCTOR  

Nº TELÉFONO   
 

PERMISO DE CONDUCIR CLASE:  
 

 VIGENTE: SI   NO  

TASA ALCOHOL EN AIRE 1ª PRUEBA _____MG/L 
 

2ª PRUEBA: 
 

_____MG/L 

 
 
 

 
DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA VEHÍCULO  

 

SEGURO   

Nº POLIZA  

ITV/FECHA  

OTROS  

 
 
 

 
DOS (2) VOLUNTARIOS ZONA DE LANZA (RECOMENDABLE) 

 

NOMBRE Y APELLIDOS VC. Nº1  

TELÉFONO   

NOMBRE Y APELLIDOS VC. Nº2  

TELÉFONO  

 
 
 
 
 
 
 
 

EXP 209  2024 



                                                                                       
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESPONSABLE DE SEGURIDAD ( OBLIGATORIO) 

 

NOMBRE Y APELLIDOS  

TELÉFONO   

 
 
 

 
MONITORES DE TRIPULANTES EN CASO DE CARROZA DE 

MENORES 
 

NOMBRE Y APELLIDOS T.CARR.  

TELÉFONO   

NOMBRE Y APELLIDOS T. A PIE  

TELÉFONO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA CONDUCTOR                              FIRMA RESPONSABLE DE SEGURIDAD 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                       
 

 

 

 

 

 

 

      INSTRUCCIONES PERSONAL AUXILIAR      
 
 
RESPONSABLES DE SEGURIDAD CARROZA (RECOMENDABLE) 

 

 Se recomienda por parte de Policía Local la existencia de un responsable de seguridad en la 

carroza.. 

 

 Mantendrán una actitud de vigilancia activa, anticipándose a situaciones y conductas que 

impliquen riesgo. 

 

 Velarán por el cumplimiento de la normativa existente. 

 

 Serán las únicas personas (junto a Policía Local) que indicarán al conductor de la carroza el 

inicio de la marcha tras una parada, una vez comprobado que no existe ningún problema. 

 

 Trasladarán al responsable de la carroza cualquier incidencia  y a la Policía Local aquellas 

incidencias que afecten a la comitiva, en referencia al orden público, o que impliquen el ejercicio 

de la Autoridad. 

 

 

AUXILIARES DE SERVICIO O VOLUNTARIOS ZONA LANZA (OBLIGATORIO) 
 

 Serán dos (2) y se ubicarán a ambos lados de la carroza en su parte delantera cubriendo la zona 

entre el primer grupo de ruedas y la lanza de remolque con la finalidad de evitar el acercamiento 

de público a la misma. 

 

 Mantendrán una actitud de vigilancia activa, anticipándose a situaciones y conductas que 

impliquen riesgo. 

 

 Seguirán las indicaciones dadas por la Policía Local. 

 

 Irán con chaleco o peto identificativo. 

 

 No cambiarán su ubicación ni se ausentarán de su puesto sin conocimiento de la Policía Local, 

que deberá requerir su sustitución previa por un suplente. 

 

 Controlarán y velarán por que ninguna persona ajena al dispositivo se acerque a menos de un 

metro de las carrozas, por seguridad y evitación de incidentes. 
 

 Trasladarán a la Policía Local las incidencias que se produzcan en sus puestos. 

 


